






GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA 
"Año de Unidad, la Paz y el Desarrollo" 

Resolución Directoral Regional SectorialN.º l�&-2023-GR-CAJ/DRA. 

Cajamarca, 1 S de mayo de 2023. 

de Cajamarca ", con CUI N.º 2471932, cuyo objetivo es proveer de insumos necesarios para la producción
de la CAMPAÑA FORESTAL 2023-2024, con cargo a la meta N.º 0028 en la fuente de fu1anciamiento de
Recursos Determinados (FONCOR).

Que, cabe señalar que la Directiva de Tesorería N.º 001-2007-EF/77.15
(Resolución Directora[ N.0 002-2007-EF-77.15), señala:

Artículo 40 .. - "Encargos" a personal de la institución. 
40. 1 Puede utilizarse, excepcionalmente, la modalidad de "Encmgo" a personal expresamente

designado para la ejecución del gasto que hayo necesidad de realizar, atendiendo a la
naturaleza de determinadas fi111ciones, al adecuado cumplimiento de los objetivos 
institucionales, a las condiciones y características de ciertas tareas y trabajos o a restricciones 
justificadas en cuanto a la oferta local de detemzinados bienes y servicios. En este último caso, 
con previo informe del órgano de abastecimiento u oficina que haga sus veces. 
40.2 El uso de esta modalidad debe regularse mediante Resolución del Director General ele 
Administración o de quien haga sus veces, estableciéndose que, para cada caso, se realice la 
descripción del objeto del "Encargo", los conceptos del gasto, sus montos máximos, las 
condiciones a que deben sujetarse las adquisiciones y contrataciones a ser realizadas y el tiempo 
que tomará el desarrollo de las mismas, seíiala11do el plazo para la rendición de cuentas 
debidamente documentada, la que no debe exceder los tres (3) días hábiles después de concluida 
la actil'idad materia del enca,go, salvo cuando se tmte de actividades desarrolladas en el 
exterior del país en cuyo caso puede ser de hasta quince(/ 5) días calendario. 
40. 3 No procede la entrega de nuevos "Enca,gos" a personas que tienen pendientes la rendición
de cuentas o devolución de montos no utilizados de "Encargos" anteriormente otorgados.
Artículo 41.- Prohibición de pagos en efectivo Se encuentra prohibido el uso de la modalidad
de pagos en efectivo por conceptos distintos a los establecidos en la presente Directiva.

!,:t18 Que, por estos fundamentos y de acuerdo a las atribuciones conferidas
��i º.!· la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales N.º 27867 y sus modificatorias, la Ordenanza Regional
\ 001-2014-GR-CAJ/CR, Directiva de Tesorería N.0 001-2007-EF/77.15; con las visaciones de las

Oficinas de Asesoría Jurídica, Administración, Dirección de Competitividad Agraria, y con la aprobación
del Director Regional de Agricultura Cajamarca y;

SE RESUELVE: 
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fondos en calidad de ENCARGOS INTERNOS en el marco de la 
 

ejecución del proyecto: "Mejoramiento
· l o,s :,JJ'i'.c� � 1 Ampliación de Servicios Ecosistémicos de Control de la Erosión de Suelos, mediante la Forestación y

eforestación, en las 13 Provincias del Departamento de Cajamarca", con CUI N.º 2471932, cuyo
bjetivo es proveer de insumos necesarios para la producción de la CAMPAÑA FORESTAL 2023-2024,

con cargo a la meta N.º 0028 en la fuente de financiamiento de Recursos Detenninados (FONCOR), a los
siguientes administrativos:

N.º PROVINCIA 

1 Caja bamba 
2 Cajamarca 
3 Celendín 
4 Chota 
5 Contumazá 
6 Cutervo 
7 Hualgayoc 
8 Jaén 
9 San Ignacio 
JO San Marcos 
11 San Miguel 
12 San Pablo 
13 Santa Cruz 

Km. 3.5 Carretera Cajamarca Baños del Inca
Tel.: (076) 369727

NOMBRE Y APELLIDOS 

Cesar Rosmer Yache Rojas 
Jorge Rórnuh Abanto Abanto 
Luis Eduardo Muñoz Zaoata 
Fany Janet Diaz Urimte 
Alcx Arbildo Natrn 
Nellv Azucena Gamonal Meiía 
Jesús Malimba Chugnas 
María Ester Exebio Llaque 
Remigio Heredia Medina 
Julio Edmundo Melénclez Vargas 
Erasmo Orgel Sangav Cueva 
Alelo Billy Cueva Cáceres 
Hemy Delgado Posadas 

E-mail: dra.cajamarca@terra.com




